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z ENITA Y CUATRO METROS CUADRADOS, Y NUEVE DECIMETRO CUA-
DRADO(384 09 m2) Fundamenta su demanda en lo dispuesto en los Art. 715, 2392, 2393,

2398, 2401, 2405, 2410 y 2411 y demás pertinente del Código Civil, demanda la Presctipcion de
los cuerpos de terreno, cuyas medidas y linderos ya han sido singularizados, para que previo al
trámite y en sentencia se le reconozca el derecho de poseedora y poder adquiriel dominio de
este modo
JUEZ DE LA CAUSA:Abg. Maria Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de Manta, quien
en auto de cahficación de fecha Manta, lunes 3) de enero del 2011; las 15h09, acepta la deman-
da al trámite Ordinario y mediante providencia de fecha, Manta, miércoles 12 de octubre del
2011, las 10h24, acepto al trámite la Reforma de la Demanda, y dispone que se cite por medio
de la prensa al demandado señor Jorge Antonio Medranda Peralta, y posibles interesados en
la formaprevista de acuerdo al Art 82 del Código de Procedimiento Civil en vigencia, ya que la
actora declara y manifiesta bajo juramento que le es imposible determinar o individualizar la
residencia Lo que se comunica para los fines legales pertinentes, advirtiéndole de la obligación
de señalar domicilio legal para recibir sus notificaciones en esta ciudad de Manta, dentro de los
vemte días posteriores a la tercera y última publicación, caso contrario podrá ser declarado en

Manta, Miércoles Y de Mayo del 2012
MEUOS yUria cur IE IN
y imdera con et lote N? $, teniendo una superficie total de $32 metros y ochentaa y setecent

metros cuadrados. Que amparado en lo que disponen los Arts 603, 2392, 2410, 715, 2411)

demás pertmentes del Código Civil demandala prescripción del cuerpo de terreno cuyas medi-
das y Iinderos ya han sido singularizados, para que previo al trámite y en sentencia se le reco-
nozca el derecho de poseedor y poder adquirir el dominio de ettTABETT
JUEZ DE LA CAUSA. Ab Mana Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de Manta, quien
en auto de calificación de fecha Manta, miércoles 7 de diciembre del 2011, las 15526, acepta la
demanda al trámite Ordinario y dispone que se cite a los herederos del señor JOSÉ HERIBER-
TO ABADSALTOS,cónyuge sobreviviente GLORIA ESTRELLA CRUZ TRIVIÑOviuda de

ABADy o cualquier persona que manifieste tener derecho en el mmueble materia de la htss, en
la forma prevista en el An 82 del Código de Procedimiento Civil, ya que el actor declara y
manifiesta bajo juramento que le es imposible determinar o Idividualizar susresidencias

Lo que se comumcapara los fines legales by: seña-
lar domicilio legal para recibir sus notificaciones en esta ciudad de Manta. PS de mo verte
dias posterioresa la tercera y ultima publicación, caso contrario podrán ser declarados en rebel-
dia.

Manta, febrero 28 del 2012

POUEN LOMAGS LAQUICTUS LUIR IIIS y II

 

 

 

 

rebeldia. AD. Lorena Vera García Manta, mayo 02 del 2012 Ab. Lorena Vera García
SECRETARIA DE JUZGADO SECRETARIA DEL JUZGADO

Juzgado Segundo Adjunto de FariaMojo, R. del E.
MN Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil y Mercantil de

anaAl señor MARCO ANTONIO PEREZ LIBERIO,se le hace conocer que en este Juzgado,
se ha presentado en su contra demanda de PRESTACIÓN DE ALIMENTOS N* 233-
2012, cuyo Extracto es como sigue:
ACTORA. NARCISA AZUCENA DAZA COTERA
DEMANDADO MARCO ANTONIOPEREZ LIBERIO
OBJETO DE LA CAUSA:La actora expresa que, sustentada en lo que disponen los
Enumerados 1,2, 3 y siguientes de la Nueva Reforma del Código de ia Niñez y
Adolescencia, demanda al señor MARCO ANTONIO PEREZ LIBERIO,al pago de una
pensión alimenticia de trescientos dólares mas los subsidios de Ley y otrus beneficios
Jegales, a fayor de su hija menor de edad.
JUEZ DE LA CAUSA: Ab Liliana Arcentales Zamora, Jueza Adjunta del Juzgado
Segundode Hamilia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Manabi - Manta, quien avocó cono-
cimiento del trámite de la presente demanda mediante auto dictado de fecha Manta, 18 de
abril del 2012, las 17h06, y dispusose cite al demandado con la demanda, autode cahifi-
cación y el anuncio de pruebas, por la prensa en unodelos diarios de mayor circulacion
que se editan en la cuudad gle Manta 1 - Los documentos habilitantes de la demanda, prin-
cipalmente la partrda de nacimiento del menor; 2 - comparezca el demandadoel señor
MARCO ANTONIO PEREZ TIBERIO, portador del número de cédula 0915070908, a

rendir confesión judicial de la audiencia unica que oportunamente se sertalará, advirtien-
dole que en el caso de no concuretr, podria ser declarado confeso de conformidad del prin-
cipiode concentración establecido en el Art 168 6 de la Constitución 3 - Oficiese al SKI,
Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, Agencia de Hránsito, así comoala compa-
ña PLANGISCO y a los bancos Pichincha y Guayaquil, tal comolo sohcrta la actora en
su demanda para que informen segun los ambitos de su competencia Á peticion de da

parte actora se dispone la de prolubicion de salida del pais del demandado MARCO
ANTONIO PEREZ TIBERIO para lo cual se oficiara a da oficina de Migracion y
Extraerde este canton, al demandado se lo hará conocer gue rene derecho a anuncias

sus pruebas hasta cuarenta y ocho heras antes de la fecha que se llegare a lijar para
audiencia Unica

Se dispuso ortar al demandadopor la prensa, por cuanto la demandante ab amparo del Att

82 del Codigo de Procedimiento Civil Codrficado ha expresado bajo juramento quele es
impostble determinar la ndrodualidad y residencia del demandado, quien debeta compa
recer a juicio dentro de Los vemte diys postenores dla tercera y ultima publicación, Juego

de lo cual se realizara da Adrencia Unica, misbia que se señalara oportunamente

La que se publica para los Bes de ley

Manta, 24 de abril de 2012

David Flores Peñafiel
SECRET (

 

 
CITACIÓN JUDICIAL

A los herederos presuntos, conocidos y desconocidos del señor Jose Heriberto Abad Saltos, a su cónyuge

sobreviviente Sra Gloria Estrella Cruz Triviño de Abad, a sus hijos conocidos José Wladimir Abad Cruz y

Gloria María Lorena Abad Cruz y posibles interesados o quienes se consideren tener derecho en el hen

inmueble, se les hace saber que a este Juzgado Vigéssmo Quinto de lo Civil de Manabi, por sorteo de ley,
le ha tocado el conocimiento de la demanda de Prescripuión Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, cuyo
extracto junto al Auto recaído en ella es del siguiente tenor

Actora Fanny Eloisa Reyes Rodríguez
Defensorde la actora Abg Carlos Carrillo Parrales

Demandados herederos presuntos, conocidos y desconocidos del señor José Herbeno Abad Sahos, a $1
conyuge sobreviviente Sra Gloria Estrelta Cruz Triviño de Abad, a sus hijos conocidos José Wladimir

Abad Cruz y Gloria Maria lorena Abad Cruz y posibles interesados o quienes se consideren tener dere-
cho en el bien inmueble

Via Ordinaria
Incio N* 408-2011
Cuanta $2 718,52
Objeto de la demanda La actora sobuita en demanda que previo el tramite de ley se concedala prescrip

ción adquisitiva extraordimaria de domimo del bten inmueble que viene poseyendo en forma pacifica

publica e minterrumpida, en calidad de señora y dueña por mas de 2) años de dos lotes de terrenos sigha
des con Jos N? 43 9 de la manzana 7 Y ubicado cn €) sitio denominado Sabana Grande y Zaponilo, hot

zación Villamar ma de la partogwa Dos Esteros de esta ciudad de Manta, cuyas medidas y liideros son Las
siguientes Lote N? 4 por el frente 14,14 metros con calle publica, por atras 10,14 metsos conel lote 9 por

el costado derecho 19,15 metros con eb lote 3, por el costado izquierdo19,15 metros con ed lote $, tenen
de una superficie total de 194,18 metros cuadrados dote N' 9 por el frente 10,14 metros concalle publi

2d, por atras 10,4 metros con el lote 4 por el costado derecho 19,15 metros con el lote N? S, por el cos
tado izquierdo 19,15 metros ton el lote 10 temendo uña superficie total de 194,18 mentos cuadrados
Dichoslotes de terrenos unidos cate sy lozman un cuerpo certo ¿us as medidas y linderos son Porcel tren

le 1044 metros con calle publica, por atrás con 10,24 00 calle pablica, por el costado derccho 40

metros conles lotes 103 3, por el contado 12quierdo 38 10 000os con los lotes $ y $ tetuendo anspas
ticie total de 338,16 metros cuadrados Dyadamenta su demanda cn do dispuesto en los Arts 60 Lo
139 0308 9 H0, 241) 1 2413 3 siguentes del Codo 6d
Juez de la carisaos alo recdola DiLara Doza Neta Fuez del luzgado Vigesmeo Panerode lo

Uri de Manabr quien en avte de TechMama 2 de septcabrc do CBE Las PSA LE acepto La dem ida 0

trate y cadeno que se cite parda prea ca dos demandadas ponbles mteresados e quiere se considetcr
tener detecho ened ren mueble cn no de los penodico de masor cucolación de eta ridad va ue Da
actora ha manita stado bajo pue amooque no conoce sus demos dividaaliada he mposibie
detomá9nado de contormadid con e Y dela codibicación del Codigo de Procedunis ro tos lod
adri Le oblir ación que tener de comparto a juicio enadando dencihio legal para portero
hiaciones as casco pudiere protestonal cn dorecho en esta crdad de Matta y encara sli
comparecer serte dias posterior hc treco os lia Giación podian ser considerada o deca ido
rebeldes: Lo que se comunica a usted para hos Times de Les

Murnta, marzo 26 del 2012

Abg. Carlos Castro Coronel
Secretario del Juzgado AN Edo da Oval de Manabí  
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Constitución de la Compañía
GRUPOVISION GVHOLDINGS.A.

La compañía GRUPOVISION GVHOL-
DINGS.A.se constituyó por escritura públi-
ca otorgada ante el Notario Primero
Encargado del Cantón MANTA, el
26/Abril/2012, fue aprobada por la
Superintendencia de Compañías, mediante
Resolución SC.DIC.P.12 0000285
1.- Domicilio: Cantón Manta, provincia de
Manabi.
2.- Capital: Suscrito US$ 1.000,00 Número de
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00
3.- Objeto: El objeto de la compañía es: LA
COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPA-
CIONES DE OTRAS COMPAÑNIAS, CON
LA FINALIDAD DE VINCULARLAS Y
EJERCER SU CONTROL A TRAVES DE
VINCULOS DE PROPIEDAD ACCIONA-
RIA, GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN, RES-
PONSABILIDAD CREDITICIA O RESUL-
TADOS Y CONFORMAR ASI UN GRUPO
EMPRESARIAL...

Portoviejo, 08 mayo de 2012

Ing. Patricio García Vallejo

Intendente deCompañías de Portoviejo     


